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^aUíitt®®ftciol
DE LA

VB^^ISCSA BS Q0%B®BA
n ° ^*® leyes obíig*rÁti on U Península, islas 
CwiwisB, à los veinte d les de au promnlnación, 

Ptom») ^I* ”1 ’^ptteiese otra cosa. Se enUende hecha Ia 
„S^!oa el día en que termina la inserción do la lev 

« tfaceía e/icioi.
«n^pü^onto* ^"“"^ ^* ^ ^®y^> " «<”wa de an 

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
m^**® ^* contrario. (Oddije wwi vigenti)

•c 6 de deowto de 4 de Enero de 188S y la Beat orden 
Poraoinnnu'^^'’ . ^^^’ disponen no se otorgue por las cor- 
si eaor't« ■ P^.^’^cialea ni municipales ningún documento 
de habut . romatantse preBonton los recibos
cío» ^“®*®cno loa derechos de inserción de los anun- 
___ subastas en la &aceta de Madríd y Banano 0rici*L.

SUBCEIPCláN PARTICULAR

Ew OóaDOSi Peteras. Fosaa DE CÓRDOBA Pesetas.

En mes................................... 8
Trimestre., , . , , 8 36
Seb meses.. , . , . . 16 bO

: Ün aho..................................93

C11 mes......................................4
Trimestis............................... 11 36
Scio me, es...............................23 60
Unafto.....................................46

húmero ««eíte, 3S cífiiiMot de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatemente cue loa Sres. Alcaldes 
y SocretMÍos reciban este “B0LETrK„ iUs^ndrin que se fija 

un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aiguiente

,^“J'®y“> Órdenes y anuncios que so manden publicar 
en loe Boletines Oficiale» se han de remliir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mención ades pariódicos,

(Ordenes de 9 de Abril, de 3 y 21 de Octubre da 1861.) 
Los señores SecretoriOB cuidarán bajo en mas estreche 

i responaabiUdad, de conservar tos números de esta BoUtlhi 
i coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
' curse al final de cada aOo.

Adthbtkncia. Conforme con la condición 4.“ dal pii». 
go que ha servido do base para la subasta, no se inasrrá-á 
ningún anuncio que se*á instancia de parre sin qne abo- 

i nen los interesados el importe de su publicación, i ra tón 
do 96 céntimos por linea ó parte de alia, y la venta de nú- 

i meros sueltos a 38 céntimos.

ffísiieiicia leí Consejo le '
(Caccia <Í8Í 30 de Noviembre) 

fió. MM. el Rey y la Reina Re- 
|Me (Q. D. c< ^ y Augusta Real 
^Qulia^ continúan en esta Corte, 
lüá^^^^*^^^ ^^ ^^ importante sa-

^UGAQION DE HACIENDA

CELA
^fiOVljíou DE CORDOBA

Número 8317 
Cédulas peuscKales

Póbii ^^ '^teotos procedentes sa hace 
8fleiftí^° P°^ tnedio de eate periódico 
'ie le k®^L® ^®^ lingue ó cosooimiento 
Ristra '“*®*^^“*®‘’ <1» esta oapi tal y ea 
«bta n i®**®*®*?»’ JOS, á propáesta de 
Û6 ^^®®í‘^^’i ^“ Direooión general , 
^ido ‘*''8'íGiones directas ae ha ser- . 
^olont^^H^g^f por otro mas el plazo 
Jas fc ^'^’° P^”^* ** ft'lqoisicióü de oédn- 
definí*-^^^^^^^^ onyo plazo terminará 

®* ’*í‘ æ del mes da 
i8.mbr6 próximo.

^^ ^® Noviembre de 1896. 
Usiegado de Hacienda, Pedro Qr-

^ÍÍSORERIA ' ¿FHeíACI™

PROVINCIA DE CÓRDOBA

_ Número 3318
^®eh*^j7^/® ®’**® requeridos por oficio 

loa « k?®® oorriectee toe Alcaldes 
®‘4a J*®®®*®® ?“® oomprende la rela
tor ^ següidamente ee estampa, y 
lajead*^®^ ilustríeimo seflor Da- 
^^ra Haoienda de la provincie, 
^96 “° ^^ término de veinte días, 
^te j_P‘tún el 24 del próximo Dioiem 
5116 la®®®® efeotÍTOs loa descubiertos 
'''^s dal *^^^®’*'®^ P^^ ®® cupo de ooneU' 
^8 dirk ®^*^'’®* ejeroieio, fiando cuanta 
’’*» d^° ‘■^îaerimiento á la Corpore- 
Í®8ió«® ®® presidenoia en la primer* ’ 

®«l«b», para en su caso j 
®® oanaas de la demora y ' 

®^j8to n °® toiler Joe convenientes al - 
^8 dpi ^® ®* persigue, remitiendo den■ 
^’fioadn plazo á esta oficina cer-

Ueí acta de dicha sesión, para

1

que en ningún modo puedan alegar el 
desounocimieato de dicha orden, se lea 
reitera por medio del presente edicto, 
Ilamáudoles la atención sobre las dis- 
posioioUwe de la Eeal orden do 3 de 
Agosto de 1895, oirontada por esta Da- 
legación en 30 de Septiembre del mis 
mo año.

Córdoba 28 de Noviembre de 1896.
—P. 0., Florentino Garcia.

RELACION
Adamúz.
Alcaracejos. 
Almodóvar. 
Añore, 
Almedinilla. 
Baena. 
Belalcázar. 
Ben 'meji. 
Bujalance, 
Cabra.
Cañete, 
Caroabney, 
Carlota. 
Carpio. 
Castro. 
Conquista. 
Doña Mencía. 
Enoinns Beates. 
Espejo. 
Espiel.
Fernán Núñez, 
Fuente la Lancha. 
Fuente Tójar. 
Fuente Obejma. 
Fuente Palmera. 
Granjuela. 
Guadalcázar. 
Hinojos*.
Lacena. 
Luque.
Montalbán.
Montemayor.
Montilla.
Montoro.
Monturque.
Nueva Carteya, 
Palenciana.
Palma del Eio.
Pedro Abad.
Pedroche.
Pesadas.
Pozoblanco.
Priego.
Puente Genil.
Ba m ble.
Bate.
San Sebastián, 
Santaella.
Santa Eufemia.

Vfttenzaela.
Vaieequillo.
Victoria, 
Villa del Eio.
Villaharta,
ViDanueva del Duque.
Villanneva det Rey.
Villaralto.
Villafranca.
Vieo.
Izuájar.
2olieros,

COMKIOÑPROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión prov.acial en «us seaio 
ues oidtnaria» celebradas en los días 
1.“, 4, 7, 13, 18. 22. 26, 28 y 31 da 
Agosto; 1.“, 3, 9, 11, 15 17. 19, 22, 
24, 2tí y 3Ü da Septiembre de 1896.

MES DK SEPTIEMBRE
Se.sión det día 19

Presidencia dal señor Escamilla 
Señorea que asistieron.'
Camacho, Barrios, Ploras, Gutiérrez 

Ravé, Garda Cubeto, Mafioz Sepúlve
da y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Adquirir una cocina económica con 
destino à la Casa Central de Expósitos 
en la cantidad de 1900 pesetas.

Devolver informada al señor Gober
nador la cuenta general del Ayanta- 
miento de Dos Tortes, respectiva al 
ejeroioio económico de 1894 á 95.

Otorgar permiso pera contraer ma
trimonio à Maria del Carmen Expósita, 
vecina de Puente Genil y procedente 
de la Casa Central de Expósitos.

Autorizar á la oasa arrendataria de 
la leoaadaotón del contingente provin- 
ojal para qua desde luego nombre los 
Comisionados que propone contra los 
Ay anta alientos deudores ála Caja pro
vincial.

Pasar á ¡a Junta de Instrucción pú 
blioa_ una instancia de don Francisco 
Fernández Estevez, vecino de esta oa- 
pital, en la qu0 expone quo le ha sido 
cedido por doña Pranoisea Martínez, 
oesionaria á su vea de don Francisco 
Cantueso, el crédito de 2096'60 pesetas 
que «e le adeudas por eos haberes co
mo Profeso), de Inatruoción primaría 
que foé de la Casa Socorro Hospicio.

Conceder ingreso en la Casa Socorro

; Hospicio á Prauoiaco Ramírez Sánchez, 
de tío años, pobre, enfermo y vecino 

; de Villafranca. 
j Con lo que terminó la sesión.
i P. A. da la C- P.: El Sioretarío, An- 
f gel María Castiñeira.

Sesión del día 22

Presidencia det señor Escamilla

Sañores que aeistiaron:
Barrios, Camacho, Ploras, Carrillo, 

Garda Cabero, Gutiérrez Ravé y Ma
ñez Sepúlveda.

Laida y aprobela el acta de la ante- 
i rior, quedaron acordados loa partioa- 
j lares siguientes:

Quedar enterada de una comauiea 
ción de la provincial de Valladolid dan 
do las gracias á todas les Diputaciones 
y Ayunumientoa que ofrecí ero o canti
dades para aliviar la triste situación del 
pueblo de Rueda.

Conceder, bajo ciertas condiciones, 
la autorización que solicita don José 
Simún Mendaz, dueño di I velódromo y 
terrenos que éste ocupa, colindantes 
con la carretera de Córdoba á Trahsie- 
rra, para con«truir una tapie 0 cerca de 
oerremiento en ¡a línea de división de 
la cuneta y otras obras para pasos de 
entrada al referido valedromo.

Conceder asimismo ingreso en el 
departamento de dementes dei Hospi
tal de Agadne á la presunta alienada 
Franoiaca García García, vecina de Vi 
llaralto.

Aprobar la copla de los acuerdos 
adoptados por la exoelenlisíma Dipo 
tsoión en pleno durante los días 3 y 21 
de Febrero y 27 y 28 de Abril últimos, 
y que se remitan al señor Gobernador 
para su publicación en el BopSTiN Ofi- 
ülAL.

Bogar al señor Presidente Ordena
dor de pagua 86 sirva atender prefe 
rentemeute y con la mayor urgen oí a á 
las más perentorias necesidades de la 
Casa Socorro Hospioio.

Nombrar auxiliar temporero con des
tino á la Sección del Censo eleotoral de 
esta Corporación, à don Ramón Roldán 
Burgoa.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las oondiojones reglamentarias,

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,

Ministerio de Cultura 2024
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ácáióü del diu 24
Prpsídencia deÍ señor Escamilla 

Señores qde asisbierou:
Barrio», Camacho, Fiorea, Gutiérrez 

Ravé, Muñoz Sepúlveda, García Cube
ro, Carrillo y Cabello de los Cobos.

Leída y aprobada el acta da la ante
rior, quedaron acordados los parbioula- 
res siguientes:

Devolver informado al señor Gober
nador un expediente instruido por el 
Ayuntamíenbo de Dos Torres para 
enagenar títulos de la Deuda pública, 
cayo producto destina á la coostrao- 
ción de nn nuevo camenterio.

Aprobar el pago de 68'33 pesetas 
efectuado por el Ayuntamiento de Fer< 
nán Núñez para satisfacer haberes de 
nodrizas externas residentes en aquella 
localidad, y que dicha suma se compen
se à cuenta de su adeudo de oontin- 
geote provincial.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Cuerpo provincial 
un sus sesioues ordinarias celebradas 
daraure los meses de Marzo, Abril, 
Mayo, Junio y Julio últimos, y que se 
remita al señor Gobernador para su 
pubiioaoión en el Bouetih OrioiAO de 
la provincia.

Fijar los precios medios á que ha
brán da liquidarse y donarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de la 
provincia á las fuerzas del ejército y 
Guardia civil durante el mes de Agosto 
próximo pasado.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospioio á tres individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Conceder asimismo, por vía de soco
rro, á la Comunidad de Hermanas Ter
ciarias, la cantidad de 50 pesetas.

Que para coadyuvar é los taudablea 
y beneñeiosos fines que sa propone la 
Asociación de la Cruz Boja en esta 
provincia con el producto de una corri
da de toros, se adquieran, las billetes 
de un palco.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 28

Presidencia del señor Escamilla
Señores que asistieron:
Barrios, Camacho, Florea, Garola 

Cubero, Ci rriHo, Gutiérrez Bavé, Ma
ñez Sepúlveda y Calvo de León.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
rjor, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso de alzada interpuesto 
por don José Cantarero Martin, repre
sentante de la Empresa del alumbrado 
por gas en esta población, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de la mis
ma, relativo á la reducción del número 
de horas que viene luoieado el alum
brado público.

Disponer que la acogida en el Hos
pital de Agudos, Mamerta Ramos, pre
sunta alienada, pase al departamento 
da dementes para su observaoión, y se 
instruya el expediente que para estos 
casos previene el Beal decreto de 19 de 
Mayo de 1885.

Concedar la autorización que eohoita 
Sor Bita Giménez, adscrita á la Casa 
Central de Expósitos, para tornar las 
aguas medicinales de la Aliseda, y que 
al efecto se le faciliten recursos para el 
viage y estancias que la misma ocasio 
ne dorante su permanencia en aquel 
punto.

Aprobar la relación de loa vales res 
peo ti vos al Buministro de los artículos 
facilitados por don José y don Mateo 
Barea hasta el 24 del actual, à los cua
tro Establecimientos benéficos de la 
provincia.

Prevenir ú loa Directorea de loe mis- 
naos Establecimientos benéficos, remi
tan semanalmente y al expedir los vales 
respectivos & dichos abastecedores, re

lación detallada de los suministros, que 
antes se les exigían y daban por meses, ,

Aceptar la propuesta hecha por Juan 1 
Cabello, vecino de seta capital, para el . 
a bastecí miento de picón, con destino á - 
los cuatro Establecimientos da esta be- 1 
ne ficen ci a.

Conceder veinte días de licencia al j 
Auxiliar de la Secretaria de esta Cor- ! 
poración, don Nicol As Montis Vázquez, 1 
para que atienda é asuntos par tica- ? 
lares. J

Annuoiar nueva licitación para el j 
suministro de las drogas y demás sus- 5 
tan oí as medicinales con destino á las l 
farmacias de los Hospitales de Agudos i 
y de Crónicos durante el presente año 1 
económico.

Con lo que terminó la sesión.
P. A de la G. P.: el Secretario, Angel 

María Castiñeira.
Sesión del día 30

Presideno'a del señor Escamilla
Señoree que asistieron: *
Barrios, Camacho, Flores, García Cu- J 

boro, Carrillo, Gutiérrez Ravé, Muñoz 3 
Sepúlveda y Calvo da León.

Leída y aprobad» el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partioula- 
res siguientes:

Conceder ingreso en el departamen
to de demente-^ del Hospital de Agu
dos á los presunto-! alienados Dolores 
Jurado Molleja, Luisa García Ruiz y 
Manuel Moreno Marín, vecinos raspeo- 1 
tivamente de Villa del Rio y Baena, |

Devolver informados al señor Gober j 
nadar dos expedientes incoados por la | 
Delegación de Hacienda de esta pro- i 
vincla, y relativos el uno á qua se re- ! 
quiera de inhibición al Juzgado mu
nicipal de Lucena, en el juicio verbal 
que ante el mismo se instruye contra 
el Agente ejecutivo da aquella zona 
don Dametric Lovera Tejada, deman
dado por don José Ramírez Pineda, 
sobre supuestos daños y perjuicios 
causados en un expediente de apremio 
qne se siguió contra don Vicente Mar- 
tos, y el otro expediente relativo á la 
anulación da embargos trabados en tri 
go, de la propiedad del señor Ramírez 
Pineda, para el pago de coutriboriones 
que adendaba el don Vicente Martos.

Nombrar auxiliares temporeros con 
destino á la sección del Censo electoral, 
á don Ignacio Baena Burgos y don 
Nicolás de la Helguera,

Que desde luego ae instruya el opor- 
tnno expediente para que con la breve 
dad que el caso requiera se instale en 
la Escuela provincial de Bellas Artea 
la luz eléctrica, aplazáudosa en su con- 
saonenoia la apertura de las clases has
ta el dia 15 del corriente.

Con lo que terminó 1» sesión.
P. A. de la C P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,

COMISARIA DE GUERRA 
DE LA RAMBLA

Núm. 3316
El Comisario da Guerra Interventor de uten- 

añios militares de este ponto.
Hago saber: que autorizada por la | 

superioridad la contratación á precios 
fijos y por el término de un año y dos 
meses más si oonviniess á la Adminis
tración Militar, del Momiuistro de acuar
telamiento, alumbrado y oembustibte á 
lea tuerzas del ejército estantes y tran
seúntes en este ponto, se convoca por 
el presente á las personas qne deseen 
tornar parte en la subasta, que se ce
lebrará ea esta Comisaría de Gnerra, 
sita en la calle de Mesones número 8. 
el día nueva de Enero próximo, á I» 
una de su tarde, á ouyo fin queda de 
manifiesto an esta oficina al pliego de 
condioiones todos loe días hábiles, da 
doce á tres de la ta’-da.

Lee propoeioionea par* tornar parte 
en la referida subasta se redactarán en

papel del sello duodécimo y con entera j el doenmento por la Autoridad moDi
an j ación al modelo que á continuación 5 oipal y autorizando con al sello dicha
se estampa y á los precios límites que 5 afirmación, con cayos requisites qoe
sa publicarán oportenamenta.

La Rambla 28 de Noviembre
1896.—Antonio López Ortiz.

Modelo de proposición
Don F. de T., vecino da.,., calle de. 

de

número..., con cédula personal núme
ro..., enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y de precios límites para 
contratar á precios fijos por el término 
de un año y dos meses más si asi con 
viniese á la Administración militar, el 
saministro de utensilios á tas fuerzas 
dol ejército estantes y transeúntes de 
este punto, se ofrece à verificar dicho 
servioio á los precios siguientes:

Por cada cama que suministre de l 
á 50, tantas pesetas y cá-timos (en le
tra.)

Por cada idem idem de 61 á 100, 
idem idem (en idem.)

Por cada idam idem de 101 á 200, 
idem idem feu idem.)

Por cada idem idem de 201 en 
lauta, idem idem (an idem.)

Por cada litro de aceite, idem 
(en idem.)

Per c&ila idem de petióleo, 
idam (an idem.)

Por cada kilogramo de carbón, 
idem (eu idem.)

ade

idem

idem

, idem

Por cada torcida y tubo para qain- 
qué ídem idem (en idem.)

(Facha v firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Ntuaero 2953

Reglamento provisional 
para llevar à efecto la 

ley del impuesto Mtimlire ilel Estaflo
CAPÍTULO HI

Da LOSDOOUMBKTOS PBIVADOS 
SECCION PRIMERA

De los documentos mercantiles
Art.57. Cou arreglo à io dispuesto 

en los artículos 131 y Is2 Je ta ley, 
solo tos cheques á la orden, que con 
arreglo al Código de Oemeroio son en
dosables, estarán sujetos al timbre pro
porcional, según su enantia; y las de
más clases de cheques, que el referido 
Código admite, lo estarán al timbre 
móvil de 10 céntimos.

Los recibos de cantidad que separa
damente de los decumentes que se 
enumeran en el caso 6.* del art, 131 de 
la ley, sa expidan, lo mismo por parti
culares que por comerciantes, deberán 
reintegrarse con el timbre móvil de 10 
céntimos, siempre que la cantidad ex 
ceda de 25 pesetas.

Los doenmentos de giro que se li
bren en nuestras provincias da Ultra
mar, deberán reintegrarse con timbres 
móviles al Bcr presentadoa á le acepta
ción ó pago, ó al ser negociados, por la 
dif rancia de menos que exista entre el 
importe de1 timbre satisfecho ai expa- 
dirs0 y el que I33 oorreaponda, según 
la ley vigente en la Península.

Art. 58. El comerciante 6 particu
lar coutra el cual se hiciare un giro 
telegráfico que hubiese sido expedido 
en la forma prescrit» por el art, 135, 
párrafo tercero de la ley. no estará 
obligado á satisfacer impuesto ninguno 
por el timbre del Estado.

Art. 69. El reintegro de los docu
mentos da giro á que se refieren los 
artícnios 136 y 137 de la ley, se hará 
por el valor nominal a la par, ó sea por 
la equivalencia legal de la moneda de 
que 80 trate, con 1» española.

Art. 60, Cuando no existan efectos 
timbrados da los que el Estado expen
da para efectuar giros en una localidad 
6 sean de clase inferior á los que se 
necesiten, podrá realizarse 1* operación 
en papel común, consígoándose así en

Í darán equiparados á los documentos 
que menciona el art. 136 de la ley, da- 
bieodo raintegarsa en igual forma.

Art, 61. Los libros de quo tratan 
los artículos 144 y 146 do la ley, se pre
sentarán en los Juzgados municipales 
para su legalización, coa el papel de 
pago correspondiente al reintegro que 
proceda.

Están obligados á llevar los libros de 
luvsutorioa y Valences, Diario, Mayor 
y Copiador de partes y telegramas, 
reintegrados ea la cuantía y forma que 
previeue el citado art. 144 de la ley, los 
Bancos, Sociedades mercantiles; Em
presas industriales. Compañías de sfl- 
guroa marítimos, terrestres y sobre la 
vida, y también aquellos oomeroiantea 
particulares nacionales ó extranjeros 
que acomoden su contabilidad á las 
preaoripoiones del Código de Comercio 
para ntilizar los beneficios y prorroga 
tivas que otorgan á les que los llevan 
los arts. 48 y 889 del mismo.

El libro copiador de cartas y tele
gramas se reintegrará tan sólo á razón 
de 2 y Ij2 céntimos de peseta por foliO’ 
debiende tenerse presente, tanto paf *® 
que respecta à este libro, como también 
por lo que á loa demás se refiere, q'’® 
el reintegro so exigirá por folios y 0^ 
por páginas, y que pueden oopiarso en 
un mismo folio cuantas cartas y trié- 
gramas se quiera por los interesados.

Las Hucursaies da las sociedades 
mecionadas no están obligadas á rein
tegrar sus libro» de comercio.

Art. 62. En loe contrates de segO’ 
roa sobre ¡a vida, de que trata la ae®' 
ción cuarta, cap. 1.*, t;t. 3." de I» I^J' 
las pólizas ó certificados de ieñoripoión 
á prima úai a, se reintegrarán con e 
timbro proporcional que, con sojeoióo 
el art 14 de la ley, corresponda á a 
cuantía de los miemos; y en 109 q®® ®® 
hagan á prima anual ó periódmni ® 
impuesto se pagará á melida qn® 
primas se satisfagan, fijando el timbre 
proporcional que á su onantla corres
ponda en la matriz de la póliza ó en * 
del recibo que la Sociedad expida 
favor del interesado, según el oasO.

Art. 63. Loa libros de actas da 1*® 
instituciones ó sociedades á que e® "^^ 
fiero el art. 171 do la lay, ae reintegra
rá á razón de 50 céntimos de peseta 
por folio, debiendo ser éstos por num®' 
ro par, à menos qne estuviesen forma
dos por pliegos de papal timbrado co
mún de la clase 12,“

Art. 64 Los ffendis de los co roar'' 
û'antes y fabricantes á que se refiero e 
art. 172 de la lay, caso 2.*, s^lo podran 
emplearse para la tranemisión de g® 
neroa, productos ó primeras materia® 
industrialoa ó fabriles, frutos, etc., 0*' 
cétera, paro no para, las transmisiones 
de efectos públicos, que deberán fof 
malizarse, casado no se verifiquen 000 
la intervención de Agente 
mediador del comercio, con loa vend 
que menciona el art. 24 da la lay-

Art. 65. Laa facturas qn® 
meroiantes al por menor expidan á la
vár de los compradores dearcíoulos ® 
su comercio por ventas al contado, y 
los docomentos, cualquiera q®® ®®® ®? 
denominación, que de los mismos red 
ban por Ventas á plazos, se considera^ 
rán comprendidos en el caso 3.* de ’ 
cho art. 172, estando, por tanto,anj® 0 
ai timbre móvil de 10 céntimo®-

SECCION SEGUMOA
De los documentos eacpedidosfdr 

ciliares ó Sociedades civU^^
Art. 65. La aplicación á los ®*^^,f(j. 

tos de suministros de luz de g®® ^ ^ ne 
trica, del timbre proporcional 
tratan tos artículos 14 y 16 de ^*.*^¿ 
que aquéllos estén sujetos por 
del ait. 175 de 1» misma, se harú 000’ 
sigue.
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ALUMBRADO DE QAS

Por oontador hasta 10 liicea
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

21
31
41
61
81

100
161
201
301
601

à 
¿ 
à 
à 
¿ 
à 
à 
à 
à 
à

20
30
40
60
80

100
150
200
300
600

id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id 
id. 
id. 
id,, 
id.,

en adelante,

ALUMBRADO ELEOTRICO

Por instalación hasta 60 bujías
Ue 60 á 116 id...............
De 116 á 170 id
De 171 á 226 id................................
De 226 á 280 id
De 281 á 336 id............................
De 336 á 390 id.,
De 391 A 446 id
De 446 á 670 id.........................................
De 671 á 890 id
De 891 A 1.670 id...........................
De l .671 en adelante................................................

-Eldeooni*®^’*’^ *‘®^’'*‘io Úa esta clase 
Piedad *^®^^’’^ conservado la So- 
®'’’®brad^*^*'*'’''***' ^''^ suministre el

^^' ^®*‘®“ gravados con el tim- 
.^® de uaa peseta, como documen- 

Uv 1 ^"® ®® refiere »1 art. 177 de la 
iecto*^® ^’’® expidan los Di-
Wbr*'** ^*‘°“^lat.ivü8 de los balnearios 

'^® ^°® establecimientos de 
de eb ^’°®rales artificiales, para el uso 
ion a V' ? timbre se fijará como dis- 

*^’ *“' ®* usieato respectivo 
que "®’® ®^ Medico Director,

o inutilizará con an rúbrica.
‘de .^®P®^®"«8 expedidas a favor de 
]|jj^ dividuos y clftaes de tropa, se ha- 
°edidoT^'^^°*^’'^^® “ **excepción con- 

A . dS pobres de solemnidad.
titon' ' • ^' timbre móvil de 10 cén-
'rt. ^70.?”^ ^^ refiere el núm. 6 ^ dsl 
^08 d ^ dd *a ley, se fijará ea loe recí- 
®dal 1 doalqaier cuota da entrada mon- 
qug’^ P®’',.®d^l9eier plazo y cantidad

^d8 individuos de las
de rtink ^^ *^®® expresa el apartado 3.’ ’gOwbo articulo de la ley.
•*4erB*** ^^ d^Pidierau recibos se con- 
^Ou d'''1 ^®™” documento á reintegrar 
®tfo *'rnbre, las listas ó cualquiera 
*® dobran'^^”*’^ "^^^ sirva de base para 
y ^5 ’'^•^*08 deberán ser talonarios, 
“íatri ®”® ®® *^®’'A ®.“^’® ®* ‘®Í^° y *^ 
®Íará Í’i Í-’L ’*® existieren recibos, se 
^ Qu» ®?®®re en la lista ó documente 

^"'■^® referencia.
®ûo á i ^' z ^° entenderá por espeol- 
’® 179 A^ ®^®'^*'O8 del caso 7.* del artfou- 
®*0ú81 ó ^ ^^^’ todo medicamento na 
^®lúb ° ^^l^ranjero designado con el 
'*>tor^^ ^r ^®® oomponentes y el del 
®rito ^*^^1 ^ ^*^®*^ *^ eonfaocionó no ins- 
“•lánd^i * f'^rmacopea oficial, ó que, 
***’»86 t ^* expendan por unidad de

1 irasco, etc., que lo contenga,

Para casinos, j 
teatros, cafés y de | Para tiendas 
más eetsblecíraien-1y demás estableoi 

tos análogos 1 mientos análogos
Para 

casas particulares

TIMBRE TIMBRETIMBRE

Clase
Precio

Pese tas.
Clase

Precio

P esetas,
Claee

Precio

Pes atas.

13.» 0 76 13.“ 0 7? 13* 0 75
12.» 12.* O 76 12.* 0 76
11.* 12.“ 1 13.' 0 76
10.“ 11.“ 2 12.» 1

9." 10.“ 3 li.‘ 2
8.» 9.“ 4 10.* 3
7.» 7 8.“ 5 9.» 4
6.» 7? 7 ' S.' 6
6* 6.» 10 7.* 7
A* 25 1 6,“ 16 6.' 103." 50 4“ 26 6.* 16
2* 76 3 • 60 4." 26

í3‘ 0 761 13." 0 76 13,- 0 76
12.» 1 1 13.» 0 76 13,' O 76
11.» 12» 1 1 13.- • 0 76
10.» 11.» ) 2 12.* 1
9.» 10.» 3 11." 2
8* 9.* 4 10.' 37.» 7 1 8,* 6 9,* 4
6.’ W 7.» 7 8.‘ 5
6.» 15 6.» 10 7.* 7
4.‘ 26 6.' 16 6.- 10
3.“ 60 4» 26 5’’ 16
2.» 3? 60 *’* 25

con etiqueta ó prospecto, consignando 
aquellos partíenlares usos ó dosis.

Dicho timbre solo será exigible en el 
acto de la venta al por menor.

Art. 70. Los anuncios especiales 
de oepeotáoulos públicos ó de otra 
cualquier clase por medio del estarcido 
en el suelo y naredea, en los pavimen
tos por medio de proyecciones dal 
alumbrado artificial ú otro procedi 
miento cualquiera, están sujetos al tim 
bre de 10 oéntirooj,oomo comprendidos 
en el caso 3.' del art. 173 de lu ley, el 
cual se hará efectivo en metálico.

En igual forma podrá aatiefaceraa el 
timbre que devengan Jos demás anun- 
cios qne so fijen en sitios públicos' á 
instancia de Joa interesados.

No se considerarán anuncios á tal 
efecto los que se fijen en el escaparate, 
portada, acceso ó interior de la tienda, 
taller Ó almacén, expresando la dape, 
precio y procedencia de ias meroancías, 
siempre qua aquéllos se refieran á las 
qee en el propio local se expendan ó 
oonfeooionen.

Art. 71. Para el pago del timbre, Î 
también do 10 céntimos, con que el ar- \ 
tíoLllo 179, caso 9.” de la ley, grava los '
anuncios que se inserten en publica- 
cienes de todas clases, se obaervaráu 
Ias reglas siguientes:

1.» Las Empresas periodísticas for
marán una oclaooón de su respective 
publicación y reintegrarán cada uno de 
los números de que la colección deba 
constar, en el día en que se publique, 
con loa timbres de las clases nacesarias 
para qne Ia suma de sus precios corres
ponda al importe de loa aunneios in
sertados, á razón de 10 céntimos por 
cada uno, qnedando obligadas á con* 
servar la colección, por lo menos da 
raate tree meses, à los efectos da las 
visitas de inspeooión.

1 Dichos timbres serán inutilizados 
por los Inspectores, en el acto de girar 
sus visitas, con un sello en tinta de la 
dependencia á que estén asignados.

Se considerará como anuncio, para 
®I P**go de este impuesto, toda noticia 
ó aviso especial que se dé ó publique 
por medio de la imprenta y se com
prenda on la sección ó secciones desti
nadas exolusivamenta á este efecto en 
loa periódicos ó publicaoicnes así como 
toda noticia ó aviso que con fines mer
cantiles ó indcstrialee se publique en 
cualquiera otra aeooión; debiendo com- 
putarse como un solo anenoio el qua 
comp.'‘enda diferente.s objetos ó pro- ; 
duetos, si son jg QQ mismo industrial 
ó comerciante, y se hallan encerrados 
entre filetes, formando un todo tipo
gráfico.

Excoptúanse las noticias relativas á 
espectáculos públicos y cultos del día, 
que se pobljquen en la forma acostum
brada, y las que se refieran á la misma 
poblicaoión.

2,* Cuando diohasEmpresae degesu 
oelebrar concierto para satisfacer este 
ímpaesto pop mi tanto alzado, lo soli
citaran de la respectiva Delegación de 
Hacienda, acompeñando á su instancia 
el último número de an publicación.

J oorre^poadiente al tercer mes da cada 
'I nno de loa cuatro trimestres antprioras

al en que lo Bolicite», y además otro 
númsfOj á sa elección, de cada uno de 
¡08 cuatro trimestres, con cuyos datos 
la respectiva oficina de Hacienda de
terminará, coa intervención del Repre

*^® ** Compañía Arrendataria 
da Tabaoo8| ç[ término medio de anun
cios que corresponds A cad* número de 
Joa det afio y sa importe, y en so vista, 
el Delegado de Hacienda resolverá, 
pudiendo deducir hasta un 33 por 100 
de dioho importe.

Los i ad ¡ciad os ocho números de la

pnblioaoióa quedarán unidos, como 
justificantes, ai expediente que se for
me; y si en algún oaao no se aaompa- 
flaran á la solicitud da concierto por 
estar agotada la edición, se eustitnirán 
con una diligencia autorizada por el 
Administrador de Hacienda, el Repre
sentante de la Compañía y el Repre
sentante de la Empresa interesada, en 
la que, cOn presencia de una colección 
de la publíoaoión, se haga constar al 
número de anunoioa que contengan 
dichos números.

Ea condición precisa para solicitar 
concierto que ]a publicación lleve más 
de un año de existencia.

3.* Loe conciertos se harán à pagar 
por mansaalídades anticipadas en los 
días dei !.• al 10, y se considerarán 
subsistentes mientras ana de las dos 
partes so participe á la otra, por medio 

: del correspondiente escrito, que lo res
cinde, ó deje de satisíacerse á tiempo 
cna mensua'idad.

4,* Los autores ó editores, en so 
caso, de libros, foliatos ó poblioaoio- 
nss no periódicas en qee so insertan 
ananoios, incluso en sus cubiertas, re
integrarán nn ejemplar en la forma 
qne se dispone por la regla 1.*, el que 
conservarán durante el año siguiente 
al en que ea hubiera publicado, á los 
efectos de ¡a visita de inspección, de 
qne también se trata en dicha regla, ó 
Io presentarán, según mejor les con
venga, en la respectiva Delegación de 
Hacienda, antea da poner la edioión á 
Is Venta, para al pago del timbre en 
metálico, en cuyo caso la oficina co- 
rrespondienta hará constar en Ia hoja 
de cargo, qne al electo habrá de expe
dír, además dal número de anoncíoo y 
en importa, el título de Ia publicación, 
su autor ó editor, y la fecha y lugar en 
que se hubiese impreso.

Art. 72. Pars cumplir Io diepuesto 
en el caso 12 del art. 173 de la ley, re
ferente á los billetes de espeotácnloa 
públicos, ae tendrán en cuenta las si- 
gnientes reglas,'

!.■ Se entenderá por billete el do
cumento que da derecho á ocupar una 
localidad, y que, por consigaíenia, de
be coneervar el interesado durante la 
función, á diferencia de las entradas 
llamadas generales,qne tiene necesidad 
de entregar para que se le permita la 
entrada al local del espactácolo, las 
cuales 86 hallan exentas de este im
puesto.

En los casos en que los billetes para 
ocupar localidad no lleven unida Ia en-
trada, se tornará como base para regu
lar el timbre la suma del precio del bi 

! Hete y el do la entrada general, enteu- 
diéndose que á cada palco oarrespoa- 
den cinco entradas.

Para los bailes públicos y demás es- 
peotácnlos análogas, se considerará 
como billete sujeto á este impuesto, el 
documento ó documentes qne el inte
resado deba presentar para que se la 
permita la entrada el local en que aquel 
se verifique.

2 .* Las Empresas que tengan sus 
billetes debidamente clasificados y en
cuadernados por clases y precios, fur- 
mando cada clase uno ó varios tacos, 
en cuyas cubiertas se halle impreso el 
número, olaae y precio de las localida
des que comprenda, podrán hacer el 
reintegro total de los billetes que ven
dan de cada taco, fijando en la matriz 
del primer billete, y sí no fuera bastan
te, en las sucesivas hasta las que sean 
necesarias, los timbres móviles de las 
clases que sean precisas, para que la 
suma de sue precios corresponda al im
porte de dicho reintegro; y

3 .* Tambien podrán las mísmaa 
Empresas oonoertarse para el pago de 
este impuesto, en cuyo caso lo solioita- 
Tán de la Delegación de Hacienda res
pectiva, relacionando en su escrito las
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looalidedee y eos precios y propoaiendo 
el tipo det oonoiarto, qoe no podrá ner 
menor de la mitad del importe á que 
asoienJa el impuesto correspondiente á 
las localidades reiaoionadas.

(Se eoniinuará.) 

ÁYUOA^ÑTOS^

BUJALANCE
Núm. 3323

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde pre
sidente del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudacL
Hago saber; qae por acuerdo del 

Ayautamienío y Jauta municipal ee sa 
ca á pública subasta el arriendo del de 
reoho que se recaade sobre la sal eo 
esta ciudad y su término, desde el 1/ 
de Enero próximo venidero de 1897 á 
30 de Junio del mismo, bajo el tipo de 
1.284 pesetas y 11 céntimos y el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Seo.-etaria man id pal

La a o basta tendrá efecto en estas Ca
sas Consistoriales, al onceno día si
guiente ai en que aparezca inserto este 
anuncio en el Eolbt.v Ox OiAL, empe
zando el acto á las doce y terminando 
á la una, por pojas á la llana, siendo 
necesario para hacer postura el depó
sito previo de 117'63 pesetas, importe 
del 5 por 100 dal mencionado tipo, ade
más de la presentación de la cédula 
personsk

La fianza definitiva consistirá en el 
25 por lüO del remate, cu metálico, ó 
bien fin g^rrintla persons! à juicio del 
Ayn ntsmiento.

Bujalance 27 de Noviembre da 1896, 
—Salvador de Castro y Coca.

LA CA*RL0TA
Núm. 3324

Don Juan Aguilar Muñoz, primar Teniente y 
Alealiie accidental de esta villa.
Hago saber: que por don Angel Fal 

der, vecino de la aldea de Foenoubier 
ta, noveno departamento de esta tér
mino municipal, sa ma ha dado cono- 
oimiento de que el día 23 de los oo- 
rríentes ee apareoió eu los terrenos de 
eu propiedad, sin dueSo conocido, una 
yegua como de castro á cinco años de 
edad, torda oscura, locera, calzada de 
los dos piésy almiñada do una mano, 
rayana 4 la marca y sin hierro.

Lo qnese enonoia al público para 
que la persona 4 quien corresponda de 
daz .a ia reclamación oportuna.

LaOariote 27 de Noviembre de 1896. 
— Juan Aguilar.

D0Ñ,4 MENCIA
Núm. 3325

Don Calixto de Varg.is López, Alcalde oons- 
titueional de esta villa,
Hugo saber: qae aprobadas por el 

Aynctamiento da mi presidencia las 
cuestas municipales respectivas al ejer
cicio eaenámioo de 1394 á 95 quedan 
de manifiesto a! público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, contados desde el si
guiente á aquel en queaparezca inserto 1 
el presente edicto ea el Boletín Ofi
cial de la proviucia, oou el fin de que 
puedan ser examinadas y aducír por 
escrito, durante el aludido plazo, Ias 
raulamacioneequejuzgoen procedentes; 
y trascurrido se reunirá ia Junte muni
cipal pera el examen y aprobación de
finitiva de las expresadas cuentes y re- 
sotuoión de las reolemaciones sobre las 
mismas, si las hubiere.

Doñe Mencia 28 de Noviembre de 
1896.—Calixto de Vergas López,

BUJALANCE 
Núm. 33'26 

Den Juan Alberto Coca y Telas co, primer 
Teniente Alcalde y Presidente accidental 
del ilustre Ayuatsmionto de esta ciudad. 
Hago saber: que terminado el one-

i demo amiUaramiento de las fanegas de j 
terreno cni ti vado de este término, que 
ha de servir de basé para el reparto au
torizado en el presupuesto del arbitrio 
de guardería rural, en el presente año 
económico de 1896 á 97, queda expues-, 
to ai público en le Seeret-aría del Ayun 
tamiento, por término de echo días, 
desde qne aparezca inserto este anunoto 
en el Boletín Ofioial, para que dentro. 
de dicho plazo puedan enteraree lost 
contribuyentes y aducir Ias reciamacto-í 
ues que tengan por oonvanientes pues j 
pasado mencionado término se proee- f 
derá á la derrama aorrespondiente. ?

Bujalance 28 de Noviembre de 1896. ' 
— Juan A. Coca i

BAENA 
Núm. 3327 

Don Francisco Earn v Frias, Alcalde preai- ’ 
dente del ilustre Ayuntemieuto constitu
cional de esta villa.
Hago saber: queterminadalareotlfioa- 

oión de los repartimientos de consumos 
de 1893, 94 y 95, ordenada por la Ad
ministración de Hacienda de la provin
cia, qaedan de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, por término de diez 
días, que empezarán á contarse desde 
el día siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en ti Boletín Oficial 
de la provincia.

Dado en Baena á 27 de Noviembre 
de 1896. — Prauc¡6oo Ruiz. Por su j 
mandado, Aureliano Prieto, Secreta- | 
río. ’

PALMA DELRIO «
Núm. 3329 ¡

Don José María Gamero Civico y Benjumea, ; 
Alcalde presidente del Ayuntaioiento de : 
esta ciudad. ;
Hago saber.' que para que la Junta 

pericial de esta localidad pueda con feo , 
cío nal el apéndice al amülaramienco de • 
.'a riqueza pública da este término mu- i 
nicipal, perteneciente al ejercicio da .’. 
1897 á 93, los vsoinos y hacendados • 
íorasteros presentarán desde hoy, á fin 
de Diciembre próximo, relación de elta j 
ó baja deles que hayan tenido en su ri- j 
queza, acompañadí-s del documento ’ 
que justifique su tráslnoióc, según pro ’ 
viene el reglamauto det ramo, j

Palma del Rio 28 de Noviembre í 
da 1896,—José María Gamero Ci- 1 
vico. 1

FUENTE PALMERA f 
Núm, 3334 |

Don Francisco Pérez da Mena y Trujillo, Al- j 
calda presidente del Ayuntamiento de esta j 
villa. 1
Hago saber: que la cobranza de oó- » 

dulas personales de este distrito muñí- ; 
cipa!, correspondiente al ejercicio de | 
1896 á 97, queda abierta desde el día 
1.* de Diciembre inmediato, busts el | 
último día del mea da Febrero próxi- J 
mo, durante los días no festivos y hora í 
de las diez de la mañana á las cuatro ; 
de Ia tarde, cuya cobranza tendrá la- ’ 
gar en la Secretaría da este Ayunta- ( 
miento por el Recaudador designado al ; 
efecto por la Corporación de mi presi i 
dencia, |

Lo que se anuncia al público para 1 
qna los contribuyentes por dicho im- í 
puesto se provean de sus respectivas 
cédulas, durante los tres meses ezpre- t 
aados, que es el plazo que la Instruo- 5 
oióu vigente concede para adquirirías t 
sin recargo. ;

Fuente Palmera 29 de Noviembre de j 
1896.—Francisco P. Mena. |

BENAMEJI
Núm, 8385

Don José Artza Montea, primer Teniente y 
Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que habiéndoee dis

puesto por el ilustrísimo señor Gober
nador civil de la provincia, en coma-

nieaeión fecha veinte y seis del oo- 
rríente, que vuelva á su periodo de ex 
poeictón al público el repartimiento por 
déficit resultaote en el presopaesto mu
nicipal de 1894 4 .95, se hace asi por 
medio del presente à objeto de que los 
interesados puedan hacer las leolama- 
cioneo que estimen convenientes, den
tro det plazo de ocho días, á contar 
desde el de su inserción en el Boletín 
Oficial de ia provincia.

Benamejí à 29 de Noviembre de 1896. 
—José Ariza Moútes.

CASTRO DEL SIO
Núm. 3336

Don Pedral Quintero y Castillo, Alcalde cons
titue ional de e ta villa.
Hago saber: qae no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subasta 
celebrada para la venta de un barro 
encontrado por Rafael Navajas Fer
nández, he acordado anunciar una se
gunda subasta que tendrá lugar en es 
tas Casas Capitulares, á lae once de la 
mañana del día diez del mes próximo 
de Diciembre, bajo el tipo de diez y 
siete pesetas cincuenta céntimos de su 
aprecio.

Castro del Río veinte y cinoo de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Podro Quintero.

Núm. 8337
Hago saber: que terminado el plazo 

que se señaló por mi edicto de diez y 
seis da Octubre último, inserto en el 
Bolbiin Oficial de veinte y uno del 
mismo, sin que se haya solicitado la 
entrega de la muH pelo castaño otaaro, 
aparecido en tierras del cortijo del Cua
dradillo, de este término, he acordado 
proceder á su venta en pública subasta 
que tendrá lugar en esta Casa Capitu
lar, el día diez del próximo mes de Di* 
uiambra, bajo el tipo de su aprecio que 
satisfará el rematante en el soto de ad 
judicársele.

Castro del Rio veinte y cinco de No
viembre de mil ochooiantos noventa y 
seis.—Pedro Quintero.

C ó R D 0 B A
Núm. 8320

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el término de diez días, 
desda su inserción en la Gaceta de Ma 
drid, al autor ó autores de ia sustrac- 
dón de veinte aves, que en la noche del 
primero del actual se hallaban en el 
chozo ó gallinero de la estación de Ai- 
Colea, de este término, para que com- 
parezoan ante este Juzgado á prestar 
declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
blitea de les autores del beoho referido 
y de lae expresadas aves.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Noviembre de mi! ochocientoa noventa 
y 9:ia.—A. Alonso Solano.—El actua
rio, Manuel Guillén,

POSADAS 
Núm. 3321

Don Luis Soldevilla Guerrero, Juez 
municipal de esta villa é interino de 
ínsirnccíón de e¿te partido, por en
fermedad del señor Juez propietario.
Por la presente ruego y encargo á 

toda clase de autoridades, asi civiles 
corno militares y agentes de la pclioia 
judicial, Ordenen la práctica de activas 
diligencias en la busca de las caballe
rías y efeotos que se reseñan á cóntí- 
nuación, peiteneoientes á don Sebas 
tián Almenara Rodríguez, vecino de 
Palma del Río, que fueron robados á 
las nueve de la nochi del veinte de 
este mes, por dos hombrea desconoci
dos, en el sitio llamado “Altos de la

Verdaga„, término de dicha villa, y 
caso de ser habidos, se pongan á dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder ee encuentren, si 
no acreditan su légitima procedencia;, 
pues así lo tengo acordado en el sama
rio que instruyo con tai motivo.

Dado en Posadas á veinte y seis de 
Noviembre de mil ochooientos noventa 
y seis.—Lais Soldevilla.—El Secreta
rio: Por mi compañero, Licenciado 
Juan de Dios Nogués,

Señas de las cabaikriait
Un mulo de 4 á 5 años, mediano, 

negro, sin hierro, matado de los hom
brillos y sin pelar.

Otro de la misma edad, algo mas al
zada, pardo, también con señales del 
yugo, 810 hierro.

Uü barro capón, de 7 á 8 años, rucio, 
grande, sin hierro, sin pelar, con pocas 
cerdas en la oola y aparejado oan una 
albarda.

Señas de tos ladrones
Uno de buena estatura, algo grueso, 

con barba corno do no haberso afeita
do en mucho tiempo, que llevaba blusa 
ó chaqueta clara y un pañuelo al One
lio, sin que consten ningunos otros 
datos.

Señas de los efectos
Ocho coacales do lona, algo listados, 

marcados non S. A., numerados y H®' 
nos de avena.

U Ó R D 0 B A
Núm. 3322

Don José Macar y Mora, Abogado y Ji^®® 
jiianicipal del distrito de la izquierda da 
esta capital.
Por el presenta se cita, llama y 6®' 

plaza á la persona que colocara un p©' 
queño petardo en Js tarde de! día diez 
y ocho de Junio últíiuo, en la carretero 
do la izquierda del paseo del Giao^ 
piten, pr-óximo á la puerta dei Gr®® 
Teatro, para que ae present® 0” ®^^^ 
Juzgado, calta de Leiva Aguilar nú
mero 3, el día once de Diciembre próo 
simo, á las doce de su mañane, á oála- 
brar el ocrraspón di en te jaioio de 1®. 
tas, según lo ordanaJo por la liustrini' 
ma AudiRCcia de esta capital; bajo ®* 
aperoibimieuto á que haya logar, ei ño 
comparece.

Dado en Córdoba á veinte y seisd® 
Noviembre da mil ochocientos noven
ta y seis.—José Hacar y Mora.—P®'’ 
mandado de S. S.“, José Cabrera, 9®' 
oretario.

Cuarto tercio de la Guardia civU

Número 8315 
COMANDANCIA DE COBDOBA

Juzgado militar de in a tracción
Anuncio

Necesitando casa cuartel para qo® |* 
«cope lafueiza delpoesto de la Guard*® 
civil establecida en la Cuesta del Espino, 
ee invita por este anuncio á loa señores 
propietarios residentes en esta looaUj 
dad y fuera de ella, pare si tienen ® 
quieren poner alguna en las condio*®* 
nee reglamentarias dentro de In zona 
cuya vigilancia hoy día está encoin6n‘ 
dada á la fuerza de la Cuesta del Esp* 
no, y quieran daría gratuitamente para 
el cuerpo, según dispone la R='al orden 
del l7 de Septiembre de 1888, lo l^^gj^ 
presente en el improrncgable plazo 
un roes, á contar de la fecha de 1» P®" 
blicación de esta anuncio en el BoLBT*‘ 
Oficial de la provinoie, en 1® ^*® 
ouartel de esta villa, en donde esta e® 
tableoido el Juzgado militar de instmn^ 
oión, y de manifiesto el pliego d® ^^’^ 
diciones. ,

Fernán Núñez 27 da Noviembre 
1896.—El 2.“ Teniente, Jaez instro®' 
tor, Jesé Zapata Marqués,
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